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III.Marco Legal 

En materia de planeación. en el Capítulo 11. Ar-
tículo 51 fracción XIV. de la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco vi-
gente menciona: "formular el Programa Anual 
de Gobierno de acuerdo a un estudio que para 
tal efecto se elabore, mediante una adecuada 
planificación, en el que se jerarquicen las nece-
sidades públicas a satisfacer, buscando con el 
mayor rigor el máximo aprovechamiento de los 
recursos disponibles; Impulsar programas yac-
ciones tendentes a fortalecer las tradiciones co-
munitarias en un marco de respeto a la cultura 
de los pueblos y comunidades indígenas del 
Estado". De la misma forma en su Título Octavo. 
Capitulo Único, Artículo 76. párrafo octavo re-
formado describe: "El Estado organizará un sis-
tema de Planeación Democrática del Desarro-
llo Estatal que imprima solidez. dinamismo. 
permanencia y equidad. al crecimiento de la 
economía y a la democratización política. so-
cial y cultural del Estado. De igual modo. con-
forme lo establecen la Constitución General de 
la República y la Ley. el Estado y sus municipios. 
"se coordinarán con el Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 
responsable de la medición de la pobreza y de 
la evaluación de los programas. objetivos. me-
tas y acciones de la política de desarrollo social 
para el ejercicio de sus funciones.". 

En el considerando Cuarto de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo en el apartado de la secre-
taria de Cultura. esta dependencia actual-
mente. está conformada por las subsecretarías 
de Desarrollo Cultural y la de Fomento a Lec-
tura y Publicaciones. Con la nueva estructura 
que permitirá la nueva Ley, quedará confor-
mada por las subsecretarías de Formación y Fo-
mento a las Artes y la Cultura. la cual se encar-
gará de fomentar el impulso a los creadores y 
escuelas de educación artística. los semilleros 
creativos y el apoyo a los artesanos; así como, la 
de Desarrollo y Promoción Cultural. que se en-
cargará de promover los museos. las casas de 
cultura. la movilidad cultural y la difusión de sa-

beres. Por otro lado. el Museo Interactivo Papa-
gayo y la Comisión de Radio y Televisión de Ta-
basco. se sectorizarán a esta dependencia. 

La Ley de Planeación del Estado de Tabasco. en 
su artículo 3 fracción XI y XII, prevé que la pla-
neación del desarrollo es estratégica y partici-
pativa. Así mismo. el artículo 26 El PLED. sobre 
el diagnóstico que se elabore. precisará la mi-
sión. visión, objetivos generales. estrategias. lí-
neas de acción. metas y prioridades del desa-
rrollo integral del Estado. contendrá previsio-
nes sobre los recursos que serán asignados ata-
les fines; determinará los instrumentos y res-
ponsables de su ejecución. establecerá los li-
neamientos de política de carácter global. sec-
torial y municipal; sus previsiones se referirán al 
conjunto de la actividad económica y social y 
regirá el contenido de los programas que se ge-
neren. 

En el ámbito federal la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos no considera la 
actividad artesanal como una responsabilidad 
federal . por consiguiente, es competencia de 
los estados legislar en materia de artesanías. 

El 28 de mayo de 1974. el Ejecutivo Federal. 
mediante decreto. creó el Fondo Nacional de 
Fomento de las Artesanías (FONART). con el 
propósito de procurar mayor ingreso a los arte-
sanos. adquirir productos artesanales. comer-
cializar directa o indirectamente los productos. 
fomentar el sentido artístico de la artesanía y 
conceder financiamientos. 

En el ámbito estatal . el 13 de octubre de 1999 
se crea el "Instituto de las Artesanías del Estado 
de Tabasco como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Fomento Económico" y. poste-
riormente. el 7 de junio de 2008, el Ejecutivo 
Estatal . por acuerdo de creación. crea el "Insti-
tuto para el Fomento de las Artesanías de Ta-
basco. IFAT como órgano descentralizado de la 
Administración Pública Estatal con personali-
dad jurídica. patrimonio propio. autonomía 
técnica y de gestión, adscrito sectorialmente a 
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la Secretaría de Desarrollo Económico con el 
objetivo de: 

l. Fomentar. desarrollar y preservar la actividad 
artesanal. principalmente en las comunidades 
en las que se ha generado patrimonio cultural 
de sus habitantes. respetando las formas. las 
tradiciones y costumbres de los pueblos; y 11. 
Impulsar la articulación del sector artesanal y 
su acceso al mercado estatal. nacional e inter-
nacional". 

En la reforma al Acuerdo de Creación publi-
cada en el diario oficial del estado. el 25 de 
mayo del año 2019, "es el Instituto para el Fo-
mento de las Artesanías de Tabasco, un orga-
nismo público descentralizado de la adminis-
tración pública estatal. con personalidad jurí-
dica y patrimonio propio. autonomía técnica y 
de gestión para el cumplimiento de sus atribu-
ciones y objetivos, adscrito sectorialmente a la 
Secretaria de Cultura. El mencionado Instituto 
tiene por objeto fomentar. desarrollar y preser-
var la actividad artesanal. principalmente en las 
comunidades en las que se ha generado como 
patrimonio cultural de sus habitantes, respe-
tando las formas. tradiciones y costumbres de 
los pueblos; así como también impulsar la arti-
culación del sector artesanal y su acceso al 
mercado estatal. regional. nacional e interna-
cional". 

Estos ordenamientos jurídicos no establecen 
derechos y obligaciones a los artesanos. Se 
trata de acuerdos que dan origen a una instan-
cia pública responsable de atender al sector 
con la asignación de un presupuesto público 
para tal fin que involucra recursos financieros, 
materiales y humanos. Sin embargo, resulta 
conveniente establecer lineamientos que per-
mitan homogeneizar y perfeccionar el marco 
jurídico estatal para el fomento, el desarrollo y 
la protección artesanal en el estado. 

En la Ley de Fomento y Protección Artesanal 
del Estado de Tabasco. publicada SUP.AL 
P.0.8466 del 25 de octubre de 2023. 

Articulo 1.- La presente Ley es de orden público. 
interés social y de observancia general en el Es-
tado de Tabasco. tiene por objeto promover. 
proteger, preservar, fomentar e impulsar el bie-
nestar de las personas artesanas y su actividad. 
así como la difusión, promoción y comercializa-
ción de las artesanías. de confo rmidad con lo 
que establece la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, la Constitución Polí-
tica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 
demás disposiciones legales aplicables. 

Asimismo, prevé la coordinación entre los di-
versos órdenes de gobierno, con el fin de imple-
mentar una cultura de responsabilidad, partici-
pación, cohesión, atención e inclusión del sec-
tor artesanal en todo el Estado. 
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nados con la gestión de la producción de la ma-
teria prima con instituciones cuyo objetivo sea el 
desarrollo sostenible. 

La idea es fortalecer a los artesanos de forma que 
puedan mejorar su calidad de vida sin perder su 
identidad cultural. 

Promoción de la artesanía en otros mercados: En 
el Programa Institucional también se incluyen es-
trategias para conectar la artesanía local con 
mercados mas amplios, tanto nacionales como 
internacionales. Esto implica trabajar en la pro-
moción, la marca de productos, el diseño y la ca-
lidad. 

Como estrategia democrática también se consi-
dera el respeto a los procesos de producción lo-
cal, evitando que la industrialización o la globali-
zación perjudique el trabajo artesanal. 

Capacitación: el Programa Institucional también 
incorpora la formación y capacitación de la co-
munidad, que permita a los artesanos adquirir 
habilidades adicionales, no solo en su oficio, sino 
también en áreas como marketing, finanzas, di-
seño, y administración. Los jóvenes artesanos se-
rán parte activa de este proceso. para garantizar 
la renovación de los saberes y habilidades en las 
generaciones futuras. 

Protección legal y derechos laborales: en las acti-
vidades del IFAT se contempla realizar convenios 
con dependencias que coadyuven a proteger los 
derechos de los artesanos. abarcando desde la 
propiedad intelectual de sus diseños hasta la im-
plementación de normativas que favorezcan sus 
condiciones de trabajo y bienestar social. La im-
plementación de la Ley de Fomento y Protección 
Artesanal del Estado de Tabasco, publicada 
SUP.AL P.0.8466 del 25 de octubre de 2023, para 
proteger las tradiciones artesanales, como las de-
nominaciones de origen, también es importante. 
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Tabla 1. Alineación del Programa Institucional del Instituto para el Fomento de las Artesanías de Tabasco 2025-2030 
con el PND 2025-2030, el PLED 2024-2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Plan Estatal de Desarrollo 

2024-2030 

Objetivo 2.5: Garantizar Objetivo 3.5.6 Conser-
el derecho a la cultura var los bienes inmue-
con enfoques de partid- bies culturales del es-
padón e inclusión, res- tado. para fomentar el 
petando la diversidad turismo estatal y na-
cultural en todas sus cional a través de la 
manifestaciones y ex- promoción del valor 
presiones. con pleno histórico de los mis-
respeto a la libertad mos. 
creativa. 

Estrategia 2.5.1 Ampliar 
y diversificar la oferta 
cultural y artística en 
todo el país y a nivel in-
ternacional, impul-
sando la formación y 
profesionalización en el 
ámbito artístico y cultu-
ral para toda la pobla-
ción. 

Estrategia 2.5.4 Imple-
mentar acciones para 
fortalecer la memoria. 
la gestión comunitaria y 
la salvaguardia del pa-
trimonio biocultural de 
los pueblos indígenas. 
afrodescendientes y co-
munidades equipara-
bles. Proveer apoyos a 
las y los artesanos. con 
prioridad en comunida-
des indígenas y afrome-
xicanas. para desarrollar 

Estrategia 3.5.6.1 Apo-
yar las culturas comu-
nitarias e indígenas. a 
fin de salvaguardar su 
identidad y desarro-
llar su potencial crea-
tivo. 

t 

Programa Institucional del Instituto 

para el Fomento de las Artesanías de 

Tabasco 2025-2030 

Objetivo 3.5.43.1. Promover los 
productos artesanales tabas-
queños, a través de la vincula-
ción con instituciones públicas 
de los tres órdenes de gobierno. 
iniciativa privada y asociaciones 
civiles. 

Objetivo 3.5.43.2. Erradicar el 
desconocimiento del valor cul-
tural de la artesanía y de los re-
cursos naturales para su produc-
ción, a través de la investigación 
del proceso de elaboración: el 
rescate y la preservación de las 
ramas artesanales y las especies 
nativas del estado, ya que exis-
ten técnicas y materias primas 
en vías de extinción. 

Objetivo 3.5.43.2 Erradicar el 
desconocimiento del valor cul-
tural de las artesanías y de los re-
cursos naturales para su produc-
ción, a través de la investigación 
del proceso de elaboración: el 
rescate y la preservación de las 
ramas artesanales y las especies 
nativas del estado, ya que exis-
ten técnicas y materias primas 
en vías de extinción. 

Objetivo 3.5.43.3. Extender los 
mercados con estrategias de co-
mercialización para el sector ar-
tesanal. 

Objetivos de 

Desarrollo 

Sostenible 
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Tabla 2. Alineación del Programa Institucional del Instituto para el Fomento de las Artesanlas de Tabasco 2025-2030 
con los Objetivos de Desarrollo Sostenible 

Programa Programa Institucional del Instituto para el Fomento de las Artesanías de Ta-

basco 2025-2030 Objetivos de Desarrollo 

Línea de Acción 

3.5.43.1.1 .1. Realizar exposiciones y feria artesanal para fomentar las tradi -
ciones culturales de las comunidades de Tabasco. 

3.5.43.1.1.2. Elaborar el catálogo artesanal digital e impreso del Estado de 
Tabasco. anexando ficha técnica para realce del p roducto. 

3.5.43.2.1.1. Elevar a través de la investigación. el acervo documental d igital 
artesanal, en conjunto y vinculados a través de los convenios con los centros 
de investigación educativos, mediante las prácticas profesionales y de la 
investigació n de los docentes. "libros. revistas. v ideos. etc.". 

3.5.43.2.1.3. Capacitar a los artesanos de la importancia de proteger y con-
servar las especies y flora nativa, para la realización de sus productos pre-
servando una estrecha relación entre la riqueza cultural y la riqueza natural 
de la región. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Objet ivos de Desarrollo Sostenible. 

Sostenible 
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1

Características 
Producción arte-

sanal 
Producción industrial 

Origen Tradición Industria 

Materiales Artesanales Industriales 

Lugar de pro-
ducción 

Se hace en casa o 
talleres 

Se hace en fábricas 

Cantidad de per-
sonas que traba-
jan en la produc-
ción 

Son producidos 
por una persona o 
pocas personas: 
artesano 

Son producidos por muchas 
personas: OPERARIOS 

Forma de pro-
ducción 

El artesano co-
mienza y termina 
el producto 

Cada trabajador se ocupa de 
una parte del proceso 
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Características 
Producción arte-

sanal 
Producción industrial 

Cantidad de pro-
ducción 

Se realiza uno por 
uno 

Se realiza en grandes canti-
dades 

Herramientas 
Se trabaja a mano 
y con herramientas 
sencillas 

Se usan gran cantidad de 
máquinas semi automáticas 
y automáticas 

Tiempo 
Su fabricación re-
quiere más tiempo 

Se realiza en poco tiempo 

Tipo de produc-
ción 

Los productos son 
únicos e irrepeti-
bles (edición limi-
tada) 

Los productos son todos 
iguales porque se producen 
en serie. (Edición continua) 

Características 
monetarias 

Más caros Más baratos 

Difusión del pro-
ducto 

De boca en boca 
Publicidad en medios de co-
municación. 
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ya que permitirá así mismo determinar las op-
ciones para la integración de nuevos diseños de 

productos y ajustar las estrategias que ayuden 
a propiciar el fomento de la difusión cultural y 
un mayor apoyo para el desarrollo de los pe-
queños artesanos. 

De este modo se podrán fortalecer las activida-
des artesanales. aportando con ello al proyecto 
y se genera un mayor crecimiento de este seg-
mento de la población y su alcance no sólo sea 
local sino también nacional e internacional 
coadyuvando a la preservación y difusión de las 
tradiciones culturales del estado. 

Amenazas: 

Perdida de técnicas tradicionales; La falta de 

transmisión de conocimientos y habilidades 
puede llevar a la pérdida de técnicas artesana-
les, y puede atribuírsele también: 

·Altos costos de materiales y herramientas. 

·Competencia desleal. 

·Desinterés en el planteamiento y desarrollo de 

políticas públicas que fomenten. fortalezcan y 
vinculen a la sociedad, en su conjunto, con el 
sector artesanal. 

• Escasa o nula aceptación comercial en el con-
sumo de productos artesanales desvirtuando la 
actividad que hoy se practica. resultando en 
productos cada vez más alejados del concepto 
artesanal. 

· La ausencia de programas de protección del 
saber y hacer del artesano. 

· Nula motivación en las comunidades para la 
preservación del oficio. 

Competencia de otros estados: A nivel nacional. 
como resultado de investigaciones realizadas 
por FONART y algunos otros organismos, indi-
can que «no todos los artesanos que venden 
tienen como móvil productivo la ganancia. más 
bien buscan obtener ingresos para cubrir nece-
sidades urgentes de alimentación o educación 
de sus hijos». Partiendo de este indicador. es 
necesario fijar la atención al sector artesanal, 

reconociendo que existen tres grupos dentro 
del artesanado, según su condición y conocí-
miento en la elaboración de productos: 

Avanzado: Representan en Tabasco el 1% del 
total del sector y es aquel que no solo recupera 
costos de producción. sino que además genera 
ganancias y empleos. También buscan apren-
der y capacitarse constantemente; establecen 
ellos mismos alianzas comerciales; ex ponen y 
participan en concursos locales. nacionales e 

internacionales. Además, buscan retribuir a su 
comunidad el beneficio obtenido. 

Intermedio: Representa el 64% del total del 
sector en la entidad y es aquel que recupera 
costos de producción. Por lo tanto. no es renta-
ble, y subsiste con el apoyo que le canalizan los 
programas sociales y/o de financiamiento y rea-
lizando, además actividades productivas alter-
nas que resultan ser la principal fuente de in-
gresos al hogar Uornaleros, ayudantes de ofi-
cios. etc.). 

Básico: Representan el 35% del total del sector 
y es aquel que no recupera costos de produc-
ción y depende del autoconsumo familiar y del 
intercambio de bienes y servicios en la comu-
nidad; real izan otras actividades productivas 
que les generan ingresos. Están renuentes a 
cambiar las formas de producción y los produc-
tos que tradicionalmente han elaborado. 

Cambios en la demanda: Los cambios en la de-
manda turística o en los gustos de los consumi-
dores pueden afectar la venta de artesanías, au-
nado a ello también afecta: 

· El desinterés en el planteamiento y desarrollo 
de políticas públicas que fomenten, fortalezcan 
y vinculen a la sociedad. en su conjunto. con el 
sector artesanal. 

· La escasa o nula aceptación comercial en el 
consumo de productos artesanales desvirtúa la 
actividad que hoy se practica, resultando pro-
ductos cada vez más alejados del concepto ar-
tesanal. 

La transformación de un bien de consumo en 
artesanía no es fácil. obliga a cambios cultura-
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regional, nacional e internacional. en coordina-
ción con los diferentes órdenes de gobierno y 
en eventos de las cámaras empresariales para 
la difusión y comercialización de sus productos. 

3.5.43.3.1.6. Eliminar los obstáculos de comer-
cialización a través convenios de colaboració n 
con la iniciativa privada. que garanticen espa-
cios físicos. para exhibir. intercambiar y comer-
cializar las artesanías tabasqueñas. 

3.5.43.4. Intensificar las capacitaciones y ase-

sorías a las artesanas y artesanos para la me-
jora, creación y diversificación de sus produc-
tos, entre otros. 

3.5.43.4. 7. Gestionar ante organismos d e los 
otros órdenes de gobierno, así como con la ini-

ciativa privada una comun icación perma-

nente y circular para impulsar a las artesanas 

y artesanos a la producción d e artículos arte-

sanales en a tención a la demanda. 

3.5.43.4.1 .1. Elaborar programas anuales de ca-
pacitación con base en la detección de las ne-
cesidades del sector, atendiendo los niveles de 
preparación y destreza del sector artesanal. 

3.5.43.4.1.2. Incrementar talleres. en coordina-
ción con instituciones gubernamentales, no gu-
bernamentales y la comunidad de artesanos 
que ya fueron formados como instructores del 
IFAT. con enfoque en la actualización continua 
del sector en la preservación de técnicas arte-
sanales tradicionales. 

3.5.43.4.1.3. Añadir nuevas líneas de productos 
artesanales que se alineen a las demandas del 
mercado nacional e internacional, otorgando 
capacitaciones especificas que faciliten la pro-
ducción de artesanías adecuadas para las dis-
tintas temporadas comerciales durante el año. 

3.5.43.4.1.4. Disponer de capacitaciones para 
guías artesanales y culturales que faciliten la 
transmisión de la historia tabasqueña. Además, 
formar instructores que compartan su conoci-
miento, recompensándolos con capacitación 
continua (invertir para retribuir). 

3.5.43.4.1.5. Mantener capacitaciones y aseso-
rías continuas para artesanos y servidores pú-
blicos. en temas como: elaboración de plan de 
negocio. régimen de incorporación fiscal. co-
mercio en línea. propiedad intelectual de la ar-
tesanía tradicional y demás relativa que contri-
buyan a una gestión efectiva en beneficio del 
sector artesanal. 

3.5.43.4.1.6. Incrementar la eficiencia de pro-
ducción de los artesanos para formalizar entre-
gas de artesanías. mediante la colaboración 
con dependencias federales. estatales. munici-
pales y de la iniciativa privada. 

3.5.43.5. Incrementar la participación de la po-
blación en las actividades productivas y en 
otros oficios que representen un aporte al va-
lor agregado del trabajo artesanal del Estado. 

3.5.43.5. 7. Extender las convocatorias para que 

se incluy a la participación de la sociedad en 
general en actividades culturales, incenti-

vando con ello su desarrollo y el emprendí-

miento en el sector artesanal. 

3.5.43.5.1.1 . Contar con un reconocimiento de 
participación para El gran maestro. Joven arte-
sano y Nuevo valor en los concursos estatales. 
invitándolo a participar en capacitaciones y 
eventos futuros. 

3.5.43.5.1.2. Lograr alianzas con el sector educa-
tivo, para la impartición de clases o cursos, en 
los niveles básico, medio superior y superior. a 
fin de que los niños y jóvenes valoren el oficio 
artesanal. 

3.5.43.5.1.3. Organizar el desfile de moda arte-
sanal. promoviendo la diversidad cultural y la 
innovación de técnicas artesanales. fomen-
tando la inclusión. la participación de la socie-
dad e instituciones públicas y privadas del Es-
tado. 

3.5.43.6. Elevar los estándares de la produc-
ción artesanal, para facilitar el acceso a nue-
vos mercados de consumo y a segmentos es-
pecializados. 
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Para contribuir al fortalecimiento del sector ar-
tesanal mediante acuerdos con las institucio-
nes educativas, se continuará con la admisión 
de estudiantes que requieran realizar prácticas 
profesionales, servicio social o estadías en 
apoyo para diseño e innovación de productos 
artesanales. 

Gestionar apoyos económicos para impulsar la 
producción de insumos o materia prima, en las 
comunidades donde se puedan aprovechar los 
recursos naturales de la región, buscando con 
ello que los beneficios sean aplicados conforme 
a lo requerido. así mismo con el recurso apli-
cado contribuir en el fortalecimiento de las ac-
tividades por rama artesanal. 

Buscar espacios adecuados y abiertos al pú-
blico en general. en que los artesanos oferten 
sus productos, privilegiando a aquellos prove-
nientes de comunidades indígenas. que no ha-
yan recibido ningún tipo de apoyo, recupe-
rando con ello su confianza hacia eiiFAT. 

Es necesario brindar apoyo. a aquellos grupos 
de artesanos que requieran realizar trámites di-
versos y gestiones administrativas mediante un 
programa de asesorías. ante instancias o de-
pendencias regulatorias. eliminando los obs-
táculos que limiten e impidan a la comunidad 
artesanal realizar actividades de producción o 
de comercialización de sus productos, benefi-
ciando al sector con el cumpliendo de los re-
querimientos normativos. 

Por medio de un programa de capacitación y 
formación continua. eiiFAT buscará diversificar 
y ampliar la cantidad de cursos. contribuyendo 
con ello en la formación de las capacidades de 
las artesanas y artesanos, así mismo impulsar el 
fortalecimiento de la equidad regional. 

la presente administración enfrenta la proble-
mática de contar con un inmueble, ubicado en 
Antonio Rullan Ferrer No. 820 Col Mayito, pro-
piedad deiiFAT el cual, a solicitud del Instituto, 
fue dictaminado por la Secretaría de Ordena-
miento Territorial y Obras Públicas (SOTOP) 27 
de noviembre de 2013, autoridad que emitió 

un dictamen técnico estructural en vista de los 
siguientes hallazgos: 

·Desprendimiento de falso plafón. cuarteadura 
de losa con varilla expuesta y oxidada por filtra-
ción de agua. 

·Junta entre dos edificios con irregularidades 
que permiten filtración provocando escurri-
mientos de aguas pluviales fuertes. 

• Encharcamientos de aguas pluviales en mem-
branas colocadas como impermeabilizan-tes. 
misma que presenta deterioro y reseque-dad 
por exposición al sol, produciendo filtración 
constante. 

• Cuarteaduras de muros divisorios y losa en 
edificio de 2 niveles que se encuentra anexado 
al edificio de una planta, mismo que también 
presenta cuarteaduras en fachada principal. 

Por las condiciones en que se encuentra el pre-
sente inmueble, la dependencia que realizó el 
dictamen no recomienda su rehabilitación, y 
por lo mismo será necesaria su demolición. 

Para atender a la población de artesanas y ar-
tesanos que requieren apoyo del IFAT. el insti-
tuto debe destinar parte de su presupuesto 
para el pago de renta de un inmueble. 

EIIFAT enfrenta la falta de mobiliario y equipo, 
así mismo un parque vehicular con antigüedad 
y en condiciones poco adecuadas. Cabe desta-
car que por normatividad también le fue reque-
rido disminuir el presupuesto operativo. 

El instituto cuenta con poco personal operativo 
para atender a la comunidad artesanal en las 
diferentes localidades dentro del estado, mis-
mas que se localizan en su mayoría en los pue-
blos indígenas. 

Debido a la falta de presupuesto, de vehículos 
y espacios de comercialización, se imposibilita 
para el IFAT incrementar el acopio de artesa-
nías para su venta en las diferentes tiendas. lo 
que impacta en la economía familiar a los arte-
sanos. 
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INDICADORES 
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Nombra del indicador: Porcentaje de satisfacción del artesano local 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Calidad 
medición: 

(ESA/TESAp) ' 1 00 

Algoritmo: dónde: 
ESA~Numero de encuestas de satisfacción aplicadas 
TESAp ~ Total de encuestas aprobadas 

Año y linea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad da análisis: Encuestas de satisfacción 

Metas: 100% 

Area responsable: Dirección de comercialización 

Medio de verificación: Encuestas de satisfacción: https://pbr.sf.ta-
basco.gob.mx/ords/f?p=1 01:9999:11400665489541::::: 

Fecha de publicación: 1 o de abril 2025 

Nombre del indicador: Porcentaje de artesanos que diversifican su producción por medio de prototipos y 
diseños 

Tipo de indicador: Estratégico 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

(Adp/Ae)'100 

Algoritmo: dónde: 
Adp=Artesanos que diversifican sus productos 
Ae~Artesanos empadronados 

Año y linea base: 2024 

Per iodicidad de cálculo: Semestral 

Unidad de análisis: Nuevos productos 

Metas: 9.581 

Área responsable: Dirección de Desarrollo comunitario y Producción artesanal 

Medio de verificación: ~eporte de nuevos productos artesanales: https://pbr.sf.ta-
basco.qob.mx/ords/f?o~1 01:9999:11400665489541 ::::: 

Fecha de publicación: 1 O de julio de 2025 
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Nombre del indicador: Porcentaje de eventos realizados 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

((Tcp/Tca-1)) • 1 00 

Algoritmo: d ónde: 
Tcp ~ Total d e partic ipación de artesanos en eventos realizados en el año actual 
Tea ~Tota l de participación de artesanos en eventos realizados en el año anterior. 

Año y linea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Artesanos que participan en eventos 

Metas: 65% 

Área responsable: Direcció n de comercialización 

Medio de verificación: Reporte de artesanos q ue participaron en eventos; https://pbr.sf.ta-
basco.gob.mx/ords/f?p=1 01 :9999:11400665489541::::: 

Fecha de publicación: 1 o de abril 2025 

Nombre del indicador: Porcentaje del padrón de artesanos actualizado 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

(EmpAct/TEmp) • 1 00 

Algoritmo: dónde: 
EmpAct = Empadronados que actualizan su información personaL 
TAEmp = Total de artesanos insc ritos en el padrón. 

Año y linea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Trimestral 

Unidad de análisis: Artesanos empadronados 

Metas: 90% 

Área responsable: Dirección d e Desarrollo comunitario y Producción artesanal 

Medio de verificación: Padrón de artesanos del estado; https://pbr.sf.ta-
basco.gob.m x/ords/f?p=1 01 :9999:11400665489541::::: 

Fecha de publicación: 1 O de abril de 2025 
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Nombra del indicador: Porcentaje de bienes muebles renovados 

Tipo de indicador: Gestión 

Dimensión y ámbito de la Eficacia 
medición: 

(BMR/l"BM) '1 00 
Algoritmo: TBM=Total de bienes muebles 

BMR= Bienes muebles renovados 

Año y línea base: 2024 

Periodicidad de cálculo: Semestral 

Unidad de análisis: Bienes muebles 

Metas: 70% 

Área responsable: Dirección de administración 

Medio de verificación: Reporte de inventarios de bienes muebles: https://pbr.sf.ta-
basco.gob.mx/ords/f?p=1 01:9999:11400665489541::::: 

Fecha de publicación: 1 O de julio de 2025 
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